
             TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

 

 

 

SIGCMA 

 

 

TRASLADO EXCEPCIONES - CONTESTACION 

 

 

FECHA: 09 DE DICIEMRE DE 2021.                 

 

  

 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO. 

MAGISTRADO: DR. LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ.                             

RADICADO: 13-001-23-33-000-2016-00375-00 

DEMANDANTE: CARLOS VILLALBA BUSTILLO 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 

ESCRITO DE TRASLADO: Excepciones - Contestación Demanda presentada 

por el apoderado de la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 

OBJETO: TRASLADO.  

 

Las anteriores excepciones -  Contestación Demanda presentada por el 

apoderado de la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA; se le da traslado legal por 

el término de tres (3) días hábiles a las partes. Para que si a bien lo tienen, 

ejerciten su derecho de contradicción.      

  

EMPIEZA EL TRASLADO: DIEZ (10) DE DIECIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), A LAS 08:00 AM. 

 

 

  

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ. 

Secretaria General. 

   

   

 

VENCE EL TRASLADO: CATORCE (14) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), A LAS 05:00 PM.  

  

 

 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ. 

Secretaria General. 
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Señores  

Tribunal Administrativo De Bolívar 

Desta02bol@notificacionesrj.gov.co. 

E. S. D 

  

 

REF.: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS VILLALBA BUSTILLO 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 

RADICADO: 

ASUNTO: 

13-001-23-33-000-2016-00375-00 

CONTESTACION DE DEMANDA 

 

 

MARIA HELENA PEREZ GARCIA, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 33.104.217 de Cartagena y portadora de la tarjeta profesional 

No.  120.199 del C.S de la J en mi calidad de apoderada judicial de la UNIVERSIDAD 

DE CARTAGENA, según poder que se me ha conferido me dirijo a ustedes estando 

en término para contestar la demanda de la siguiente manera: 

 

A LOS HECHOS 

 

1º Es cierto según prueba documental que fue allegada al expediente. 

 

2°. No es un hecho, son alegaciones e interpretaciones jurídicas de la parte 

demandante de las cuales me pronunciaré en el capítulo correspondiente 

“Fundamento y Razones de Derecho”.    

 

3°. No es un hecho son interpretaciones a unas documentales de las cuales hace 

referencia para hipotéticamente sustentar la tesis de su solicitud en esta demanda. 

 

En todo caso se indica que es cierto que se emitieron las siguientes Resoluciones a 

nombre del finado CARLOS BUSTILLO VILLALBA:  

- Resolución No. 127 de febrero 13 de 1991 
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- Resolución No.  587 de diciembre 4 de 1991. 

- Resolución No. 2094 de diciembre 2 de 1999. 

- Resolución No. 2600 de octubre 19 de 2000. 

 

Asimismo se indica que sí es cierta la expedición de la certificación 230 de julio 7 de 

2014. 

 

4. No es un hecho son manifestaciones e interpretaciones jurídicas del apoderado 

de la parte demandante relacionadas con la Sentencia C -258 de 2013 y de la cual 

me referiré en el capítulo pertinente ““Fundamento y Razones de Derecho”.    

 

5°. No es un hecho, son alegaciones e interpretaciones jurídicas de la parte 

demandante de las cuales me pronunciaré en el capítulo correspondiente 

“Fundamento y Razones de Derecho”. 

 

6° Mal enumerado 4. No es un hecho, son alegaciones e interpretaciones jurídicas 

de la parte demandante de las cuales me pronunciaré en el capítulo correspondiente 

“Fundamento y razones de derecho”. 

 

PRETENSIONES  

 

PRIMERO: SE RECHAZA, pues no hay sustento factico ni jurídico que conlleve a una 

declaración de la nulidad del acto administrativo pretendido que devienen de 

solicitudes dirigidas ante mi representada en fechas 9 de septiembre de 2014 y 30 

de septiembre del mismo año, por las siguientes razones: 

- La Sala Plena de la Corte Constitucional mediante la Sentencia SU-230 de 

2015, determinó que las consideraciones de la Sentencia C-258 de 2013 son 

aplicables a todas las pensiones reconocidas en el marco de los regímenes de 

transición, tal y como fue señalado en la Sentencia T-078 de 2014 y por la Sala 

Plena en el Auto 326 de 2014, “el parámetro de interpretación fijado por la 

Corte en la materia, a pesar de que no se encuentra situado de forma expresa 

mailto:juridica@unicartagena.edu.co
http://www.unicartagena.edu.co/


 
 
 

  
  

   
Oficina Jurídica 

Centro - Calle de la Universidad Cra. 6 No. 36-100, Claustro de San Agustín 
 Teléfonos: 6641068  6600676  Fax: 6600380 

E-mail: juridica@unicartagena.edu.co    web: www.unicartagena.edu.co 
Cartagena de Indias, D.T. y C. – Colombia 

en la parte resolutiva de dicha providencia, fundamenta la ratio decidendi que 

dio lugar a una de las decisiones adoptadas en la Sentencia C-258 de 2013 y, 

por tanto, constituye un precedente interpretativo de acatamiento obligatorio 

que no puede ser desconocido en forma alguna.” 

- En la actualidad mi procurada está cumpliendo conforme a derecho en lo 

relacionado con el pago de la mesada pensional del finado Carlos Villalba 

Bustillo, siguiendo los lineamientos de la Sentencia C- 258 de 2013 así como 

también fue requerido por éste. 

 

SEGUNDO: SE RECHAZA, teniendo en cuenta los mismos términos de la réplica de la 

pretensión precedente, téngase por reproducido por economía procesal. 

TERCERO: SE RECHAZA, teniendo en cuenta los mismos términos de la réplica de la 

pretensión precedente, téngase por reproducido por economía procesal. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Esencia del Litigio 

Pretende la demandante de parte de mi procurada la nulidad de un acto 

administrativo ficto negativo, mediante el cual busca que se le reinstale la mesada 

pensional a lo menos desde el 9 de septiembre de 2014, bajo la siguiente premisa: 

- Que al finado CARLOS VILLALBA BUSTILLO le era aplicable el Decreto 546 de 

1971 y la Ley 33 de 1985 que se desarrollan en la Sentencia emanada del 

Consejo de Estado en el expediente 250000-23-25-000-2007-00809-01 

(0497-2009) 

Lo cual se contrarresta con las siguientes  
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pues no hay sustento factico ni jurídico que conlleve a una declaración de la nulidad 

del acto administrativo pretendido que devienen de solicitudes dirigidas ante mi 

representada en fechas 9 de septiembre de 2014 y 30 de septiembre del mismo año, 

por las siguientes razones: 

- La Sala Plena de la Corte Constitucional mediante la Sentencia SU-230 de 

2015, determinó que las consideraciones de la Sentencia C-258 de 2013 son 

aplicables a todas las pensiones reconocidas en el marco de los regímenes de 

transición, tal y como fue señalado en la Sentencia T-078 de 2014 y por la Sala 

Plena en el Auto 326 de 2014, “el parámetro de interpretación fijado por la 

Corte en la materia, a pesar de que no se encuentra situado de forma expresa 

en la parte resolutiva de dicha providencia, fundamenta la ratio decidendi que 

dio lugar a una de las decisiones adoptadas en la Sentencia C-258 de 2013 y, 

por tanto, constituye un precedente interpretativo de acatamiento obligatorio 

que no puede ser desconocido en forma alguna.” 

- En la actualidad mi procurada está cumpliendo conforme a derecho en lo 

relacionado con el pago de la mesada pensional del finado Carlos Villalba 

Bustillo, siguiendo los lineamientos de la Sentencia C- 258 de 2013 así como 

también fue requerido por éste. 

 

Asimismo, se tiene Sentencia T-360/18 con referencia de Expediente T-6.604.110 

Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de Protección Social (UGPP) Demandados: Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección B y otro Magistrado Sustanciador: 

ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de Agosto de 

dos mil dieciocho (2018), SENTENCIA DE UNIFICACION - Régimen pensional de los 

funcionarios de la rama judicial y de los magistrados de altas corporaciones de 

justicia / PENSION DE JUBILACION - Magistrado de alta corte / MAGISTRADO DE 

ALTA CORTE - Derecho pensional con 10 años de servicio en la rama judicial / 

RECONOCIMIENTO PENSIONAL - Decreto 546 de 1971 / TOPE PENSIONAL -

Aplicación del Acto Legislativo 01 de 2005 / MESADA PENSIONAL - No podrá ser 
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superior a 25 salarios mínimos legales mensuales vigentes de la cual me permito 

traer a colación la siguiente manifestación:  

 

“ Lo primero por cuanto se dejó de lado el marco jurídico contemplado en el artículo 

48 de la Constitución Política modificado por el Acto Legislativo 01 de 2005, la Ley 

100 de 1003, el Decreto 691 de 1994, la Ley 797 de 2003, y las Sentencias de 

Constitucionalidad que determinan su alcance normativo, como las Sentencias C-

089 de 1997, C-155 de 1997, C-258 de 2013, las Sentencias de Unificación SU 230 de 

2015 y 210 de 2017 y las Sentencias de Sala de Revisión, entre estas las T-892 de 

2013 y T-320 de 2015.  

Lo segundo porque se constató el desconocimiento de la Sentencia C-258 de 2013, 

en la cual se determinó, en razón del derecho a la igualdad, los principios de 

solidaridad, universalidad y eficiencia del Sistema de Seguridad Social, el criterio de 

Sostenibilidad Financiera, el fin de proteger a las personas de menores recursos 

económicos y del alcance del Sistema, que “(procedía), como efecto de la sentencia, 

se produzca un ajuste inmediato de todas las pensiones que se hayan venido 

pagando por encima de ese tope”, es decir, 25 smlmv. Providencia reiterada en las 

ya mencionadas Sentencias T-892 de 2013, T-320 de 2015 y SU-210 de 2017. Los 

efectos de este fallo fueron determinados a partir del 1º de julio de 2013 e 

implicaban el reajuste automático de la pensión del señor Domingo Orlando Rojas, 

es decir, se trataba de actos de cumplimiento de la Sentencia C-258 de 2013.  

… 

De esta suerte, encuentra la Sala, que la decisión del Tribunal de acceder a la 

pretensión de la pensión de jubilación de la actora, deberá ser confirmada, tanto en 

el reconocimiento pensional decretado, como en la limitante del monto de los 25 

s.m.l.m.v., claro está, pero por las razones advertidas en este fallo, debiéndose en 

todo caso, tal como se reflexionó en lo relativo al principio de sostenibilidad 

financiera del sistema, proceder por parte de la entidad obligada al trámite del 
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incidente de regulación y depuración de aportes correspondiente a fin de dar cabal 

aplicación a los parámetros constitucionales para ese tipo de prestaciones… 

Por lo tanto, al revisar pronunciamientos más recientes que el reseñado por la parte 

demandante no cabe duda la no prosperidad de las pretensiones de esta demanda, 

pues las decisiones se basan en aspectos económicos, financieros y reguladores de 

la seguridad social. 

De allí que la decisión planteada en su momento por el finado Magistrado CARLOS 

VILLALBA BUSTILLO y de la cual mi procurada en su análisis jurídico de la Sentencia 

C 258 de 2013 optó por reducir la pensión se hizo bajo los presupuestos legales y 

de allí la improcedencia de la Nulidad pretendida. 

EXCEPCIONES 

 

A las peticiones de la demanda opongo las siguientes EXCEPCIONES DE MERITO: 

  

 

1. PAGO. 

 

A la hoy demandante LUZ MARINA DEL SOCORRO CHAUX GARCES y en su momento 

al finado CARLOS VILLALBA BUSTILLO, se le ha cancelado mes a mes su pensión de 

vejez bajo los preceptos legales de allí que nada se le adeuda. 

   

2.  PRESCRIPCION 

Se aduce, sin que implique de manera alguna restarle eficacia a los mecanismos de 

defensa hasta aquí planteados. 

 

3.  INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES 

 

De acuerdo con lo ampliamente expuesto al fundamentar esta respuesta, toda vez 

que no hay lugar a que se prediquen del demandante las disposiciones en las que 

pretende fundar sus derechos.  
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Téngase entonces aquí por reproducido lo plasmado en el capítulo en precedencia, 

por razones de economía procesal. 

 

PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES. 

 

Ténganse como tales siguientes documentos aportados: 

Resolución No. 127 de febrero 13 de 1991 

- Resolución No.  587 de diciembre 4 de 1991. 

- Resolución No. 2094 de diciembre 2 de 1999. 

- Resolución No. 2600 de octubre 19 de 2000 

- Certificación 230 de julio 7 de 2014 

- Resolución No. 00705 de 2019 de reconocimiento de Sustitución Pensional. 

- Comunicación dirigida por el finado  

Carlos Villalba Bustillo a la U de C de agosto 12 de 2013 solicitando el cumplimiento 

de la Sentencia de la Corte Constitucional para la reducción de su mesada pensional. 

- Comunicación interna de la U de C de agosto 14 de 2013 de cumplimiento de fallo. 

 

A LAS PRUEBAS DEL ACTOR 

 

Cualquier documento aportado por la parte demandante o que llegue a aportar, 

incluso si se trata de documentos de carácter declarativo, deben ser autenticados y 

reconocidos por quienes los suscriban para que tengan validez probatoria. 

 

 

ANEXOS 

 

Son los documentos  anunciados como  pruebas, así  como  los  adjuntados, el poder 

ya debidamente presentado por mi procurada a su Despacho vía correo electrónico 

y la constancia de envío de la contestación por el correo de conocimiento de las 

partes dentro del presente proceso. 
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NOTIFICACIONES 

 

Al demandado en esta ciudad en el Barrio Centro Claustro de San Agustín Cra 6 No. 

36-100 Calle de la Universidad y correo electrónico juridica@unicartagena.edu.co. 

 

A la demandante en la dirección física y correo electrónica enunciada en la demanda. 

 

La suscrita en la secretaría del Juzgado y en mi oficina situada en el Centro, la 

Matuna, Edificio San José Oficina 206 de esta ciudad y a mi correo electrónico 

marhelabogada@gmail.com.. 

 

De usted atentamente, Señor Juez, 

  

 

 

  

 

 

 

 

MARÍA HELENA PEREZ GARCIA   

CC. No. 33.104. 217 de Cartagena 

TP. No. 120199 del C.S de la J 

 

 

 

mailto:juridica@unicartagena.edu.co
http://www.unicartagena.edu.co/





































	TrasladoExcepcion00375.pdf (p.1)
	Contestación Carlos Villalba Vs UdeC .pdf (p.2-9)
	Pruebas Carlos Villalba VS UdeC.pdf (p.10-27)

